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Sub-
Título Ítem Asig. Denominaciones Glosa N° Moneda Nacional

Miles de $

INGRESOS 42.944.242
09 APORTE FISCAL 42.944.232

01 Libre 42.944.232
15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 42.944.242
21 GASTOS EN PERSONAL 01 158.493
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 02, 03 42.785.739

01 Al Sector Privado 885.768
003 Instituto Nacional de Normalización 885.768

02 Al Gobierno Central 41.737.232
020 Emprendimiento Start Up - CORFO 2.392.267
021 Financiamiento Temprano para el Emprendimiento - CORFO 344.520
022 Emprendimiento Semilla Flexible - CORFO 3.929.802
023 Redes y Competitividad - CORFO 8.410.242
025 Innovación Empresarial - INNOVA 7.704.013
027 Crea y Valida Innovación - INNOVA 4.442.024
028 Escala Innovación - INNOVA 5.545.221
029 Programas y Consorcios Tecnológicos - CORFO 8.969.143

07 A Organismos Internacionales 162.739
008 Organización Internacional de Normalización y Oficina Internacional de

Pesos y Medidas
162.739

34 SERVICIO DE LA DEUDA 10
07 Deuda Flotante 10

GLOSAS:
01 Incluye:

a) Dotación máxima de personal 2
b) Convenios con personas naturales
   -N° de Personas 2
   -Miles de $ 83.520
Hasta  2 honorarios podrán tener la calidad de Agente Público para efectos de lo
dispuesto  en  el  D.L.  N°  799  de  1974,  y para perseguir la responsabilidad
administrativa y penal que pueda derivarse del ejercicio de tales funciones.

02 Los  recursos  incluidos  en  este  subtítulo  serán  transferidos  a  través de
convenios de desempeño a celebrar con la Subsecretaría de Economía y Empresas de
Menor  Tamaño,  en  los que se determinarán los programas y/o instrumentos a ser
ejecutados   por   cada   institución   en   el  ámbito  de  la  innovación,  el
emprendimiento,  y  tecnología  y  se fijarán sus objetivos, metas y montos, así
como  los indicadores de desempeño y criterios de evaluación del cumplimiento de
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dichos programas.
En   dichos   convenios  no  podrán  financiarse  fortalecimientos  o  rediseños
institucionales,  gastos  de  operación,  y/o  cualquier  otro gasto que no esté
directamente  asociado  a  la ejecución específica de las acciones contenidas en
los mismos.
Asimismo,  en  dichos  convenios  deberá  incluirse  detalladamente  el nivel de
arrastres  financieros  que  para los años siguientes que se generen. Para estos
efectos,  se  entenderá  como  arrastres aquellas obligaciones de financiamiento
ineludibles  para  el Fondo de Innovación para la Competitividad-Emprendimiento,
que se producen inmediatamente aprobados los convenios respectivos, y con efecto
más allá del período presupuestario vigente.
Los  convenios  podrán ser suscritos a contar de la fecha de publicación de esta
Ley,  pudiendo  los servicios receptores de transferencias imputar gastos en sus
presupuestos  por  las  acciones  incluidas en los mismos, con anterioridad a la
total  tramitación  del  (los) acto(s) administrativo(s) que los aprueben, en la
medida  que cuenten con disponibilidad presupuestaria, certificada por la unidad
de finanzas respectiva.
Considera  recursos  para  el  pago  de  cuotas de iniciativas aprobadas en años
anteriores.  Copia de los convenios señalados anteriormente, deberán remitirse a
Dirección de Presupuestos paralelamente con su ingreso a trámite para la toma de
razón en la Contraloría General de la República.
Se podrá destinar hasta $34.610 miles de los recursos indicados en el subtítulo,
para  la  realización  de evaluaciones de impacto y/o resultado de los Programas
y/o   instrumentos  que  financia  el  Programa  Fondo  de  Innovación  para  la
Competitividad-Emprendimiento. Los términos de referencia de dichas evaluaciones
deberán  ser  concordadas previamente con la Dirección de Presupuestos (DIPRES).
Copia  de sus resultados deberán ser remitidos a la DIPRES en el mismo trimestre
que hayan sido aprobadas en los Informes Finales.
Trimestralmente  la  Subsecretaría  de  Economía  y  Empresas  de  Menor  Tamaño
informará  a  la  Comisión  Especial  Mixta  de  Presupuestos y a la Comisión de
Economía  del  Senado  el  uso  de los recursos, la ejecución de los gastos y el
estado  de  cumplimiento  atendido  los criterios de evaluación e indicadores de
desempeño,   de   acuerdo  a  las  metas  y  objetivos  establecidos  por  dicha
Subsecretaría.

03 Los  convenios  y  subsidios, cualquiera sea su denominación, que se suscriban a
partir  del  presente año no podrán considerar transferencias de todo o parte de
lo  convenido  en  un  plazo  distinto  al  que  resulte  de  relacionar  dichas
transferencias  con  el  avance  efectivo de la ejecución de las iniciativas por
hasta  los  primeros  12  meses  de  ejecución,  salvo autorización previa de la
Dirección  de  Presupuestos. Para aquellos proyectos con plazo mayor a 12 meses,
se requerirá un informe de avance de actividades y rendición de cuenta de dichos
recursos  conforme, a más tardar en el mes 11 para evaluar su continuidad, salvo
autorización previa de la Dirección de Presupuestos.
Tratándose  de  nuevos  compromisos  que  excedan  el  ejercicio presupuestario,
deberán contar con la autorización previa de la Dirección de Presupuestos.


